








SECRETARÍA: Clase de proceso: Autorización para levantar patrimonio de 
familia. Demandante: Diana Marcela Rivera Ramírez. Abg.  Jose Yulder Amaya 
Sánchez. Rad. 2020-00432. A Despacho de la  señora  Juez el presente proceso que 
se encuentra para fijar nueva fecha para la audiencia de que trata el artículo 579 del 
C.G.P. Sírvase proveer. 
 
Marzo 01 de 2021.                                                        ESMERALDA MARÍN  MELO 

                                                                                Secretaria. 
 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD. 2020-00432-00 

INTERLOCUTORIO No. 348 
Jamundí, Primero (01) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en aras de llevar a cabo las 
diligencias de que trata el art. 579 del C.G.P., la que se llevará a cabo en forma 
virtual, para lo cual, previo a la hora señalada para la realización de la audiencia, se 
remitirá a los correos electrónicos de la interesada y su apoderado judicial, el enlace 
para acceder a la videoconferencia por medio de la plataforma LIFESIZE. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

FIJAR COMO NUEVA FECHA el día 12 de Marzo de 2021 a las 3:00 P.M., para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el art. 579 del C.G.P., y demás normas 
concordantes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LA JUEZ, 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

dapm   

 

 

 

 

 

 


